
NÚM. 265. Martes 17 de Mayo de 1881.

DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 15 de Afa^o de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «INISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se- | 
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 14 de Jlfayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Seceion 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Alpandaire, 
decretada por V. S,, con fecha 22 
de Abril último ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
delà Real órdon do 5 del actual, la 
Sección ha examinado el expediente 
de suspenisioa del Ayuntamiento de 
Alpandeire, provincia de Málaga.

El Gobernador- de la provincia 
dictó tal medida fundándose en 
que los Concejales habian incurrido 
en extralimitación grave con ca
rácter político, dadas las circuns
tancias del país, al presentar la 
dimisión de sus cargos sin apo
yarse en causa alguna legal, por
que dichos cargos son obligatorios 
y habian dado publicidad al acto.

En efecto, el Alcalde y Conce
jeles del Ayuntamiento de que se 
ha hecho mérito dirigieron una ins

tancia al Gobernador de la provin
cia renunciando sus cargos, los 
unos á causa de estar enfermos, y 
los otros porque se hallaban en la 
precision de salir de la villa para 
atender á las subsistencia de sus 
familias.

La simple renuncia de los ca rgos 
concejiles, apoyada en las causas 
que se acaban de indicar, no es ni 
puede ser motivo ' bastante para 
suspender á los que la presentan, 
ni puede calificarse la adjunta, por 
los términos en que está extendida 
de extralimitación grave con ca
rácter político, ni constituye nin
guna de las faltas por las cuales 
incurren en responsabilidad los 
Ayuntamientos y Concejales, se
gún el art. 180 de la ley municipal.

Opina, por tanto, la Sección que 
procede levantar la suspension del 
Ayuntamiento de Alpandeire, y 
prevenir al Gobernador de Málaga 
que haga que los Concejales des
empeñen su cargo, que es obliga- 
torio, mióntras no acrediten ante 
quien corresponda se hallan com
prendidos en los casos de excusa 
determinados en la ley, sin perjui
cio de que use de los demás medios 
que la misma le facilita, si aque
llos insistieran en abandonar sus 
cargos. »

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone-.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 3 de Mayo de 
1881.—Gonzalez.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga.

Gaceta del 15 de Jlía^o de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es

tado el expediento de suspension 
del Ayuntamiento de Benamar
gosa, decretada por V. S., con fe
cha 26 de Abril último ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo la Sec
ción lo dispuesto en Real órden de 
5 de este mes, ha examinado el 
adjunto expediente, relativo á la 
suspension del Ayuntamiento de 
Benamargosa, decretada por el Go
bernador civil de Málaga.

Consta aquel únicamente de la 
copia del acta de una sesión ex
traordinaria celebrada por el Ayun
tamiento, con el fin de que el Pre
sidente diera cuenta del cambio 
político que acababa de ocurrir; 
de ella resulta: que si bien se ma
nifestó que la Corporación habia 
estado y estaba en todo identifi
cada con el actual órden de cosas, 
como quiera que de continuar en 
sus puestos los Concejales pudiera 
creerse que eran una rémora para 
la Administración municipal por 
haber pertenecido á la anterior 
situación, se veian en el caso de 
hacer dimisión; sin que se interpre
tara esta determinación como acto 
de irreverencia al Monarca ni á su 
Gobierno.

Expone el Gobernador que la di
misión constituye una extralimi
tación grave, por ser los cargos 
obligatorios; que tiene carácter 
político, por no fundarse en excusa 
alguna legal, y dada la situación 
tambien política del país, y por 
último, que concurre en ella la 
circunstancia de publicidad por 
liaberla presentado en sesión pú
blica; por todo lo cual tomó la re
solución origen del expediente.

La Sección ha examinado con 
detenimiento el asunto, y entiende 
que no hay términos hábiles para 
aprobar la conducta del Goberna
dor de Málaga, puesto que no apa
rece que los Concejales de Bena
margosa cometieran extralimita- ( 
cion alguna ál presentar la dimisión 
de sus cargos, ni tampoco que este 
acto tuviera carácter político, puesto 
que ai verificarlo manifestaron cla

ramente los interesados los motivos 
que les impulsaban, y que { ueden 
considerarse como de pura delica
deza; '

Opina, por lo tanto, que procede 
alzar la suspension del Ayunta
miento de Benamargosa.»

Y conformándose 3. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. 3. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 
1881.—González.—3r. Gobernador 
de la provincia de Málaga. -

GOBIERNO CIVIU^A PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

llloiítes.

NuM. 1576.

Celebrada con resultado negativo 
la primera subasta de los pastos 
de primavera del monte de los 
propios de Boecillo titulado «Arro
yada,» he acordado señalar el dia 
26 del actual y hora de las doce 
de su mañana para que tenga lu
gar una segunda, bajo el mismo 
tipo y condiciones que la anterior.

Valladolid 16 de Mayo de 1881. 
—El Gobernador interino, Alfredo 
Gómez de Zaragoza.

----- -------..^--------- —

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Recibos talonarles.

Circular num. 721.

Observa esta Administración eco
nómica de mi cargo, que algunos 
Alcaldes de los pocos que hasta hoy
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han remitido sus matrículas, acorn* 
panan recibos talonarios, qué no 
proceden de la tirada que ha hecho 
el Banco de España y tiene ya en 
su poder la Delegación de esta 
Capital para entregárselos gratis; 
por cuya razón, y con el objeto de 
evitar dudas que pudieran ocurrir 
en su dia coa la legitimidad de 
tales documentos, he dispuesto ad- 
vertiriés, que teñían por no pre
sentados tales recibos, y se provean 
sin perder tiempo de los que proce
den del Banco, únicos que serán 
valederos para el año próximo.

Al mismo tiempo debo- manifes
tarios, que, veo con disgusto, la 
lentitud-que se observa en la remi
sión de tales matrículas; y que es
tas, llegan sin el reintegro corres
pondiente.

Encarezco mucho á los citados 
Alcaldes y á sus Secretarios, únicos 
re'sponsables del cumplimiento de 
estd importante servicio, que no 
demoren mas allá de este mós su 
formación; 'pnós de lo' contrario, j 
me Veré precisado á tener que adop - 1 
tar lar medidas de rigor que pre
ceptúan los artículos áO y 81 . del 
Reglamento vigente. ' 

Valladolid 14 de ’Mayo de 1881. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

' - ' ; Nuiú. 709. ’' ■ "

GOBIERNO MILITAR 
dQ la promda d& Valladolid.

Él ■ÉxemoVár.. General Presidénte 
de la Junta de distribución de so
corros á/las 'fámiiia's de lO^’náufra
gos del Ebro, medice en 7 del ac
tual lo que co^io.

«Exemo. Sr.fáabiendo acordado 
esta Junta, en sesión del 23 del 
mes próximó^pásadO',' ‘que se veri- , 
fique un balance de las cantidades ■ 
que hasta el dia há producido la 
suscricion Nacional en pro de las 
familias de los náufragos del Ebro, 
con esprésion del destino que se 
les ha dado, y a. fin de que adqui
riendo lá mayOr publicidad sirva 
de mánifestaeion. pública á sus . 
gestiones, á la par qué'de satisfac
ción á los donántes y personas lía- 
madás à percibir los indicados fon
dos; sin perjuicio que .en su dia 
presentará la memoria detallada, 
donde consten las Corporaciones 
que han contribuido al alivio de 
aqüéilá désgraCia, és/)úcifi¿ándo los 
noaahres de ias fámifiaS' que han 
disfrutado de los beneficios de la 
suscricoin: Me honro en acompañar 
á Ví É. él documento dé referencia 
por si tiene á bien ordenar su in- 
sórcioQí;«n2#ei .8oldin-orfidal de esa 
provincia, y por cuantos medios 
se hallen á su alcance se le de la 
mas lata publicidad ai objeto, indi
cado.»

Lo que se haqe.público por medio 

de este 8oleiin oficial insertando à 
continuación el balance que se cita, 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Valladolid 12 de Mayo de 1881. 
—El General Gobernador, Luis F. 
Golfin.

NuM. 709.

Junta de distribución de socorros 
á las familias de los náufragos 

del Ebro.

Balance de las cantidades que /¿an 
ingresado en el 8anco de España 
para socorro de dichas familias 
según los datos gue tiene la misma 
g su distribución.

Pesetas. Cts.

INGllESOS.

Ascienden los talones y 
documentos recibidos 
pór la Junta, hasta el 
dia por suscricion he
cha en la Península. .111,079.40

Idem lo entregado en el 
Banco por el Correo 
Militar, según aparece 
én el ‘núm. 1668 de i8 
de Abril. . . . . 43.882'38

Retnitido por el Excelen
tísimo Sr. Capitan Ge
neral de Filipinas, por 
suscricion hecha en 
el Ejército de aquella 
.Isla. ..... .14.692*55

\ Euma. . . .170.654'03

DISTRlBUCiON.

A la familia de un Capi- 
' .tan, á 3.917.. . ., . 3.917*00 

Á la de cinco Tenientes, 
á'2.940. , . : . .14.700'00 

A l'a de cuatro Alféreces, • 
á!2i738'60. ... . . . 10.954-40 

A. Ía .de. dos Sargentos ' 
, j.^.a 2,154. . . . .. 4.308'00 
A la de tres id. 2.®‘ á 
" Í?76t '. . / . . . 5.283'00 
A Ïà dé nueve' Cabos, á 

• ■1.369'50........ 12.825*50 
A la de cincuenta y seis . 

Soldados, á 1,173'37. . 65.708'72 
A los hermanos de dos 

Sargentos 2.®’á 704*40. 1.408'80 
Alos id; de dos Cabos, á 

547'70. . . . ,. . 1.095'40 
A los id. de cuatro Sol

dados, á 469'34.. . , 1,877'36 
A loS' seis hijos de Te- 

'hiebté, a 1.470..’ . . 8.820'00 
A los dns id. dé Alférez, 

á 1.369’30. 2.738*60 
A,los seis id. de Sargen- 

' tos’l.®’á 1.077.. . . 6.462'00 
A • un hijo de Sargento 

2.® á 880'50.. . . . 880*50 
Por gastos de escritorio. 76*25 
Gratificación al enterra

dor.. ..... . 7*50

Total. . . .140.563*03

Queda de existencia. 30.091'00

. Logroño 7 de Mayo de 1881.— 
EÍ General Presidente, Mariano de 
Qúésadá.

NoM. 705.

Sentencia número doscientos no
venta y uno.

Sala de lo Civil.—Señores: Don 
Faustino Diaz de Velasco, Fructuoso 
de Lallave, Estanislao R. Villarejo, 
Vicente G. Ontiveros, Donato Hi
dalgo.

En la Ciudad de Valladolid, á 
nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno, en los autos seguí 
dos por Doña Micaela Olea Monjon, 
viuda y vecina de Géino.s de Cam
pos, su Procurador Don Andrés 
Gutierrez, con Don Juan Monedero 
y Monedero, que lo es de Palencia, 
en concepto de testamentario, albs- 
nea, y único heredero fiduciario de 
Don Lorenzo Moratinos Sanz, Viz
conde que fué de Villandrando, el 
suyo Doa Vicente Barbero, y con 
Don Luis, Don Joaquín y Don Da
niel Lobon Olea y Don Malaquías 
García, como curador adlitem de los 
menores Don José, Doña Angela, 
Dou Miguel, Doña Lucila, Doña Pe
tronila y D. Faustino Lobon Oléa, 
hijos todos de la primera, y por su 
no comparecencia ante esta Sala, 
los Extrados del Tribunal, sobre 
que se declare que el crédito 
de treinta y siete mil quinientas 
pesetas, que por sus dotales tiene 
la Doña Micaela contra su esposo 
Don Modesto Lobon ó sus herede
ros es de mejor y preferente dere
cho al de las veinticinco mil que 
demanda el DOn Juan Monedero 
como tal heredero fidneiariO; y que j 
así bien, gozan de igual prefereu- ! 
cía las cuatro mil ciento veinte ! 
y cinco pesetas, procedentes d^ j 
pagos hechos al señor Vizconde, ■ 
después del faiiecimiénto del Doa S 
Modesto con el importe de lo gas
tado en la casa titulada La Cebra, 
que ha sido embargada; cayos 
dutos penden ante la Sala, en virtüd 
de apelación interpuesta por el Don 
Juan Monedero, de la sentencia 
dictada pór el Juez de primera ins
tancia de Paléucia, en veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta, en los cuales á sido Ponente el 
Magistrado Don Faustino Diaz de 
Velasco.

Vistos: Aceptando la exposi
ción de hechos que contienen los 
resultandos de la sentencia que en 
este pleito dictó el Juez de pri
mera instancia de Palencia, en 
veintiocho de Mayo del año pró
ximo pasado de mil ochocientos 
ochenta.

Resultando que interpuesta ape
lación de la expresada sentencia 
por Don Juan Monedero y Mone
dero, y remitidos los autos á la 
Sala, se ha sustanciado en ella el 
recurso, personadas que fueron las 
partes, habiendo tenido lugar la 
vista de aquel en el dia señalado, 
con asistencia de los defensores 
letrados:de las últimas, que repro

dujeron las pretensiones que res
pectivamente habían formulado por 
escrito.

Considerando que para que pue
dan prevalecer en juicio las torce
rías de mejor y preferente derecho 
por aportaciones dotales, y esti
marse en su caso la prelación en el 
pago del importe de los mismos en 
concurrencia con otros créditos por 
la hipoteca tácita que para su ga
rantía y seguridad tienen sobre los 
bienes del marido, al tenor de las 
leyes veintitrés y treinta y tres, 
título trece de la partida quinta, 
es absolutamente necesio que los 
terceristas h-ayan justificado en el 
pleito de una manera cumplida y 
concluyente, nosolo la constitución 
de ladote antes de la celebración del 
matrimonio, sino la entrega efecti
va de ella al mando, de los bienes en 
que aquel consistía despues de.reali- 
zado aquel. Sentencias del Tribunal 
Supremo de tros de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, diez 
y siete de Enero de mil ochocientos 
sesenta, veintiocho de Marzo y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, veintisiete de Junio, 
diez y seis de Setiembre, vein
tinueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro y diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis.

Considerando que la demandante 
Doña Micaela Olea Monjon, ni ha 
justificado en el presente litigio la 
constitución de la dote, cuyo, im
porte reclama antes de verificarse 
su matrimonio con Don Modesto 
Lobon, puesto que acerca de este 
punto esencial no ha producido 
prueba alguna directa y concreta, 
ni ha justificado tampoco á juicio 
de la Sala, la-entrega real y posi
tiva en concepto de dote del dine
ro, bienes y efectos á que se refiere 
el documento privado del fólio 
ciento treinta y tres de autos, por 
mas que los cinco testigos que le 
suscriben como presenciales á su 
estension hayan reconocido las fir
mas que . estamparon al pió del 
mismo y la certeza de su contenido, 
porque el testimonio de esos testi
gos vario y contradictorio en algu
nos de los detalles referentes á las 
entregas de los bienes en que se 
hace consistir la dote, é inverosímil 
en gran parte de lo que declaran 
sobre los hechos consignados en 
aquel documento, no constituye 
ni puede constituir en reglas de 
buena crítica, la prueba legal de la 
aportación dotal, objeto de la de
manda.

Considerando que aun en el su
puesto de que el documento priva
do del fólio ciento treinta y tres, 
base y único-, fundamento de la ter
cería deducida por Doña Micaela 
Olea Monjon fuera cierto, no pro
duciría otro efecto legal, qué el 
que causa .y produce la simple 
confesión de U úote que otorga el
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ma pido en favor de la mujer des
pués de realizado el matrimonio, 
que es el caso de autos, cuya con
fesión si perjudica al marido ó 4 
sus herederos, carece de fuerza y 
eficacia contra terceros acreedores, 
que como Don Lorenzo Moratinos 
hubieran contratado de buena fé.

Vistas las leyes y sentencias ci
tadas, y el artículo trescientos diez 
y siete de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada, 
objeto del presente recurso, yen 
su consecuencia, absolvemos á Don

Juan Monedero y Monedero en el 
concepto en que aquí litiga, de la 
demanda' de tercería contra él de
ducida por Doña Micaela Olea y 
Monjon, á la que imponemos per
pétue silencio. Así por esta nuestra 
sentencia que se insertará con su 
parte dispositiva en el BoleUn ofi
cial de la provincia, además de 

' notificarse en los Extrados del 
Tribunal, y de haoerse notoria por 
medio de edictos por la rebeldía de 
Don Luis, Don Joaquin, Don Da
niel Lobon Olea y Don Malaquías 
García, como curador adliten de 
los menores Dou José, Doña Ange

lo, Don Miguel, Doña Lucila, Doña 
Petronila y Don Faustino Lobon 
Olea, y sin hacer especial conde
nación de costas, lo pronunciamos, 1 
mandamos y firmamos: Faustino 
Diaz de Velasco.—Fructuoso de 
Lallave.—Estanislao R. Villarejo. 
—Vicente García Ontiveros.—Do
nato Hidalgo. Véase el fólio dos
cientos noventa y dos del libro 
Registro de sentencias.—Hay una 
rúbrica.

Publicación: Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando en sesión 

3
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia de yajladplid^ hoy.nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno; de que yo el Escribano 
de Camaira certifico.—Valentin Pa
lencia.

Es copia, de la que original, obra 
en poder del señor Presidente, de la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia, 
señalda con el número doscientos 
noventa y uno, de que yo el Es-, 
cribano de Cámara certifico. Valla
dolid once de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Valentin 
Pal ncia.

NüM. 663.

PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIDNALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

RE'LA CION de los ecepedi-entes de redenciones de censos aprobados por el Sr. Jefe económico durante los mese^, de Febrero Marzo 
y Abril de 1881.

Número del

Procedencia;

RÉDITO 
a nd a1.

Hipoteca. Punto en que radican. Nonibres de los redimentes. Vecindad.

Rase de la 
Gapitalizaeion.

.IMPORTE.

Espedient» Inventario Pesetas. Gts Pesetas c#:

6215 796 Propios. 77 40 Tierras. Villavaquerin. Miguel Herrero. Villavaquerin. 9 por 100. 1790 ))
6216 797 Estado. 6 30 Majuelo. Pozal de Gallinas. Quintín Alonso. Pozal de Gallinas. 10 por 100. 63 »
6217 798 Clero. 7- 90 Id. Idem. Mariano Alonso . /Idem. 10 por 100. 79 »
6218 799 Id. 6 95 Id. Idem. Gregorio Alonso. Idem. 10 por 100. 69 50
6210 795 Propios. 81 10 Tierras. Villavaquerin. Felicláno Guillen. Villavaquerin. 9 por 100. 1356 6,6
6206 794 Id. 107 40 Id. Idem. Venancio Toribio. Idem. 9 por 100. 1790 »
6204 792 Clero. 15 65 Id. Becilla de Balderaduey. Santiago Castañeda. Becilla. 10 por 100. 156 50
6200 793 Propios. 97 76 Id. Rodilana. Elias Manteca. Rodilana 9 por 100. 1086 11
6221 800 Inst. pública. 26 » Id. Morales. Francisco Cazurro Paz. Morales. 9 por 100. 288 88
6128 801 Clero. 7 50 Casa. Torrecilla de la Órden. Clemente Robledo. Torrecilla. 10 por 100. 75 »
6223 804 Id. 16 50 Id. Zaratan. Hermenegildo Moral, Valladolid. 9 por 100. 183 33
6222 806 Id. 12 50 Viñas. Cigales. Marcelino Cavero. Idem. 10 por 100. 125
6224 803 Id. 4 90 Tierras. Corcos. Santiago Lopez. Idem. 10 por 100. 49 »
6226 807 Id. 4 50 Casa. Villalón. Manueda de las Cuerdas. Villalon. 10 por 100. 45 A)
6225 805 Id. 8 62. Id. Pesquera de Duero. Valentina García. Pesquera. 10 por 100. 86 »
6229 802 ínst. pública. 16 50 Tres casas. Fuentecén. Benito Villa Contesini. Fuentecén. 9 por 100. 183 33

‘6227 809 Propios. 52 10 Tierras. Villavaquerin. Agapito Rueda. Valladolid. 6 por 100. 868 33
6228 808 Clero. 14 90 Id. Pozal de Gallinas. Teodoro Hernández. Pozal. 10 por 100. 149 »
6230 810 Propios. 1 88 Majuelo. Valdestillas. Dionisio Martin. Matapozuelos. 10 por 100. 18 80

. 6231 811 Clero. 7 50- Casa. Rodilana. Pablo Moran. Rodilana. 10 por 100. 76 U
6232 812 Id. 81 » Id. Valladolid. Andrés Garcia. Valladolid. 9 por 100. 902 77
6233 813 Id. 60 » Id. Idem. Gabriel Gavilondo. ídem. 9 por 100. 666 66

Valladolid ^ de Mayo de iSSi. El Comisionado de Ventas de Bienes Nacionales, Saturnino Lopez de Torres.— 7.’ B.^ El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

-------------------- —w-ira-^ ace -----

Ndm. 706.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
DISTRITO MILITAR DE GASTILL.A LA VIEJA.

DE VALLIDOLID.
1;® DECENA DE MaYO DE 1881.

RELA CION circunstanciada de, las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 11 de Mayo de 1881.—El Administrador, José Villarias.—V.® B.®, El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina.

Dias. NOMBRE DE L0S VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

.CANTIDAD

Quintales métricos.

' PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

3 D. Juan Casado. ....... Valladolid. ) Harina fde 1.^ elaes 
superior para pan de! 

Hospital.

20 36*50 ^3Q
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, Num. 711. , '

. Álcdl^ia cofisiztucional de 
Bercero.

Él dia 22 del mes detail a las 
once de la mañana, se arriendan 
en subasta pública én la Casa Con
sistorial de esta villa los derechos 
de 'consumos para el 'próximo año 
económico de 1881 á 82, d-e las 
carnes,- aceites; .vino,; vinagre, 
aguardiente y sal cou venta esdu- 
siva, y con venta libre de los demás 
artículos comprendidos én la tarifa 
oficial, escepto los cereales y le
gumbres.

El precio y condiciones para la 
subasta se consignan en el expe
diente que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para conoci
miento de los licitadores.

Bercero 9 de Mayo de 1881.—El 
Alcalde, Fermin Martin.

' '’'■' ‘NüM. 719.''' ' ' ' '

- Ayuniamie^to constiiucionai de 
Melgar de Arriza.

Por renanbia del que la desem
peñaba 'sa îhaUsii:vacante l^.;¡^pr.e- 
tarfa de .este municipio, por^t^ 
de ocho dias á' contar desde la in
serción de este anuncio en ul Bol^r. 
twofîdàl de la provincia, cuya do
tación es la misma que se halla 
consignada; 'en el presupuesto, 
siendo cualidad indispensable para., 
la ' admisión de las solicitudes el 
qué acrediten seírmayores de vein
ticinco años y haber observado 
bueña conducta, cuyas solicitudes 
las presentarán los interesados 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento. ; ;

Melgar de'Arriba á'26 de Abrip 
de .i881.—E1 Alcalde, Francisco.de 
Castro. —Por su mandado: El Se- 
Creúrio interino., Jesús del Aliáál.

NOM. 717. \ ■

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Bioseco.

Terminado por la Junta pericial 
de esta Ciudad el ap.éndice al amp- 
llaramionto base para la derrama 
de la contribución territorial del 
inmediato año económico, de 1881- á 

espacio de ocho dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento á. fin 
de que por los contribuy< utes inte
resados pueda ser examinado y 
hacer en su vista lad reclamaciones 
á que Sé creyeren con derecho.

Medina de Ríos-eco 12 de Ma.yo 
de 1881.—El Presidente de la Jun
ta, Mariano Galban,.—El Secretario, 
Pedro Fernandez Morán.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de

Aguasal.

La Pedraja.
Palacios de Campos. 
Palazuelo.
Peña^pr.
Sau Miguel del Pino.
Urones de Castroponce. 
Valdunquillo.
.Villa-fuerte..
Zaratan.

NOM. 724.

Ayuntamiento constitucional de 
. , Viloria.

Para‘qué la Junta pericial de 
este distrito pueda formar con 
acierto el apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para hacer la derrama de lá 
conUdbueion territorial para el pró
ximo año económico de 1881 á .82, 
se hace preciso que todos los ha
cendados tanto vecinos de este 
coñac forasteros, presenten sus re
laciones juradas, en el preciso tér
mino de ocho días, de las altas y 
bajas que hayan sufrido; apercibi
dos que pasado dicho plazo, que 
tendrá lugar desde la publicación 
del presente en el Boletin oficial, 
de la pr-o-vincia, no serán oidas las 
reclamaciones que se prenten,.

Viloria 13 de Mayo de 1881.— 
El Alcalde, Balbino de Benito.—Por 
su mandado, el Secretario, Candi- j 
do de Pedro. ;

Ndm. 730.

; Alcaidia constitucional de 
Ban Miguel del Pino. \

Se arrienda en subasta pública j 
por tiempo y espació de un año j 
que dará principio el dia 30 de i 
Junio próximo hora do las siete de 
su tarde, y terminará en igual dia 
hora y ines del año 1882, bajo las 
condiciones acordadas por el Ayun
tamiento que obran en el expe
diento de su razón y que estará de 
manifiesto en el acto de sus rema
tes; la barca su tránsito y pesca 

’deí rió Duero de este término mu
nicipal pertenecientes á sus pro
pios.

Cuyos remates se celelebrarán 
con intérvalo de ocho dias de uno 
á ó't'ro, los domingos veintinueve 
del actual y cinco del próximo Ju
nio hora de las once de sus maña
nas respectivas, en la casa Consis
torio! dej^sta villa, lo que se hace 
público llamando licitadores.

; San Miguel del Pino y Mayo .15 
de 1881.—El Alcalde Calixto Ina
raja.

NoM. 708.

Tío» Leopoldo Espinilla, Puei muni
cipal de Castromonte.

Hago saber: Que hallándose va
cante la Secretaría de este-Juzgado 
municipal, sin otros derechos que 
los (ie arancel, se- ha acordadó-la 
provision de la misma, en persona 
que reúna las condiciones legales, 
admitiendose en este Juzgado las 
solicitudes que á tal objeto se di
rijan acompañadas de la partida de 
bautismo, título ó testimonie del 
mismo, informe de conducta y 
demás que los interesados crean 
convenientes, en término de 15 
dias á contar desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Castromonte 11 de Mayo do 1881. 
—El Juez municipal, Leopoldo Es
pinilla.—El Secretario interino, 
Angel de Vega García. .

NüM. 710.

Alcaldía constitucional de 
La Zanza.

En dia 20 del corriente y hora de 
las diez de su mañana, se celebrará 
en la Sala Consistorial de esta villa, 
la subasta para el arriendo con 
venta libre de las especies de con
sumos, en el año económico próxi
mo de 1881 á 1882, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de: 
manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, bien entendido: de 
que si en ella no hubiese licitado
res que cubran el total del cupo y 
recargos autorizados se dará por 
terminada, en conformidad á lo 
acordado por este Ayuntamiento 
con los asociados y aprobado por 
la superioridad.

. La Zarza á 13 de Mayo de 1881.
—El Alcalde, Julian Cendon.

ANUNCIOS PARTICULARES.

À los AyantamieDlos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal

de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Se hallan ya impresas las 
Matrículas, Resúmenes y Fac
turas de Subsidio.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó 
micos.

DINERO.
A los labradores y cose

cheros á cuenta dé trigo y 
mosto.

ZúñigaJ 1-2.0—Valladolid.

Venia de fincas en Villafrechós,

Por convenir á su dueño, la Se
ñora viuda de D. Felipe Represa 
Paniagua, se venden 41 tierras, 
era, viña y unas partes de casa y 
corral, en casco y término' de Vi
llafrechós; en remate extrajudicial 
el dia 22 del actual, desde las once 
de su mañana, en la Notaría de 
Don Bernabé González Rioja, Re
galado 2 principal, donde se en
cuentran los demás antecedentes.

- ARRIENDO.

Se hace de los pastos de la mitad 
del término de Robladillo por un 
año ó medio, para ganado lanar. 
La persona que quiera interesarse 
oh el niismo pasará á tratar con 
D. Juan Giralda, vecino de dicho 
pueblo.

VENTA.
Se hace en condiciones ventajo

sas para el comprador de varias 
decoraciones y banquetas con res
paldo, tapizados de paño encarnado 
los asientos', todo en muy buen uso, 
y á propósito para un Teatro ó So
ciedad de una villa de importancia. 
Plazuela dé San Miguel 6. piso bajo 
derecha, informarán.

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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